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Secretaría M!Jnicipal 
de PuntaAn!n1l$ Plaza MuñozGamero N"745 - (61)2200323 - secretariamunicipal@e-puntaarenas,cr 

, PUNTA A~ENAS, 25 ENE. DIJ 

NUM. Q,3~ . 1(SECCION "B").- VISTOS: 

./' 	 Decreto Alcaldicio N°3830 de 28 de diciembre de 2018, que aprueba las Bases Administrativas 
Generales de la I!citación púbJica denominada "ConstrucCión Sede Social Club Deportivo 
Dubrasic - Punta Arenas", código ffip N°30433122-0, ID 235h53-lQ18, (Antecedente 
N°S87512018); " 

./' (:qrreo electrónico, de 22 de enero de 2019, del Director deObras Municipales; 


./'ResoluciÓn Alcaldicia,contenida en correo electrónico de 22 de enero de 2019; 


./' Correo electrónico, de 22 de enero de 2019, de la Secretaria Municipal; 


./' las atribuciones que me confiere el artículo 63° de la ley 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, Texto Refundido, Coordinado Sistematizado y Actualiz~do; 

./' Decreto Alcaldieio (Sección "B") N°3515 de 06 de, diciembre de 2016 y Decreto Alcaldicio 
(Sección "D") N°1451 de 27 de diciembre de 2016; 

DE C R E T O: 

1. DESiGNASE COMISiÓN EVALUADORA de la licitación pública denomira:ia"CONSTRUCCIÓN 
SEDE SOCIAL CLUB DEPOllTIVO DUBRASIC - PUNTA ARENAS", CÓDIGO BIP N°30433122
O, ~D 23S1-S3-i..Q18, la' que estará integrada por los funcionarios que a continuación se 
mencionan: 

y 

Funcionarios Escalafón Grado Dirección' 
Daniela Mandila Miranda , Profesional-Constructor Civil 10° D.O.M. 
Cristian Moyano Vera ProfesioríaI-ArQuitecto 8° D.O.M. 
Viviana Ferrada Muñoz Profesional-Constructor Civil 8° Secplan 

2., DEJASE ESTABLECIDO, que actuará en calidad de suplente, para la citada comisión 
, eváluadora, e(funcionario profesional Ingenie'ro Constructor, grado 8° de la E.5.M., contrata,

, , 

dependiente de la Dirección de Obras Municipales, don Alejandro Bal'l'ientos Muñoz. 

" 	 ' 

3. 	ESTABL~CESE que, los' funcionarios individualizados como integrantes de la comisión 
'evaluadora de la presente licitación pública, serán sujetos pasivos respecto de la ley N°20.730 
qúe regula el lobby y las gestiones que representen intereses particules ante las autoridades 
y. funcionarios, solo en lo, que respecta al ejercicio de dichas funcion y mientras integren la 
comisión evaiuadora. 

ANóTESE, COMUNfQUESE, y una vez hecho, ARCHfvESE.
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